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TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

coMUNES v especÍrtcns euE DEBEN puBLtcAR EN EL poRTAL DE TNTERNET y
EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓIrI PÚAUCI Y
pnoteccrów DE DATos pERSoNALES DEL ESTADo DE TLAxcALA.

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ART¡CULO 63 DE LA LEY
DE TRANSpARENc¡A y AccESo A LA tNFoRMAclóN¡ púgLlct DEL EsrADo
DE TLAXCALA

FRACCION/NORMATIVA APLICABILIDAD
El marco normativo aplicable al sujeto obl¡gado, en el
que deberá inclu¡rse leyes, códigos, reglamentos,
decretos de creación, manuales admin¡strativos, reglas
de operación, criterios, polít¡cas, entre otros.

Apl¡ca

lt

Su estructura orgánica completa, en un formato que
permita vincular cada parte de la estructura, las
atribuciones y responsabilidades que le corresponden a
cada servidor públ¡co, prestador de servic¡os
profes¡onales o miembro de los sujetos ob¡¡gados, de
conformidad con las d¡sposic¡ones aplicables.

Apl¡ca

ilt Las facultades de cada Area Aplica

IV
Las metas y objetivos de las Areas de conformidad con
sus programas operativos.
Los ¡nd¡cadores relacionados con temas de interés
públ¡co o trascendencia social que conforme a sus
funciones, deban establecer.

Aplica

VI
Los ind¡cadores que permitan rendir cuenta de sus
objet¡vos y resultados.

Aplica

El d¡rectorio de todos los Serv¡dores Públ¡cos, a partir del
n¡vel de jefe de departamento o su equivalente, o de
menor nlvel, cuando se brinde atención al público;

manejen o apliquen recursos públicos; real¡cen actos de
autoridad o presten serv¡cios profesionales bajo el

régimen de confianza u honorarios y personal de base.
El d¡rector¡o deberá inclu¡r, al menos el nombre, cargo o
nombramiento asignado, nivel del puesto en la

estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número
telefónico, domicilio para rec¡b¡r correspondencia y

direcc¡ón de correo electrón¡co oficiales.

Aplica
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.,á ., -.." liln lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMúñES DEL ARÍíauLo 63 DE LA LEY

DE TRANSpARENcIA y AccESo A LA tNFoRMAclótrl púaucn DEL ESTADo
DE TLAXCALA

APLICABILIDADFRACCIFruruonuarva

Aplica

La remuneración bruta y neta de todos los Servidores

Públicos de base o de conf¡anza, de todas las
percepc¡ones, ¡ncluyendo sueldos, prestaciones,
gratificaciones, pr¡mas, com¡s¡ones, dietas, bonos,

estímulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la periodicidad de d¡cha remuneración.

vilt

AplicaIX
Los gastos de representación y viáticos, así como el

objeto e informe de comis¡ón correspondiente.

Apl¡caX

El número total de las plazas y del personal de base y

confianza, especif¡cando el total de las vacantes, por

nivel de puesto, para cada unidad administrativa.

AplicaXI

Las contrataciones de serv¡c¡os profesionales por

honorarios, señalando los nombres de los prestadores

de serv¡c¡os, los servic¡os contratados, el monto de los
honorarios y el periodo de contratación.

xil

Apl¡caxilt
El dom¡c¡lio de la Un¡dad de Transparencia, además de
la dirección electrónica donde podrán rec¡birse las
sol¡citudes para obtener la ¡nformac¡ón.

AplicaXIV
Las convocatorias a concursos para ocupar cargos
públ¡cos y los resultados de los mismos.

La ¡nformación de los programas de subsidios, estímulos
y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los
programas de transferenc¡a, de serv¡c¡os, de
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá
contener lo sigu¡ente:

No Aplica

XVI

Las condiciones generales de trabajo, contratos o
conven¡os que regulen las relaciones laborales del
personal de base o de confianza, así como los recursos
públicos económicos, en especie o donativos, que sean
entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos
públacos.

Apl¡ca

Apl¡caXVII

La informac¡ón curricular, desde el nivel de jefe de
departamento o equivalente, hasta el t¡tular del sujeto
obl¡gado, así como, en su caso, las sanciones
adm¡n¡strat¡vas de que haya s¡do objeto.
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''"talp lnstituto de Acceso a la lnformación Públ¡ca y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

oBLrcAcroNES DE TRANSpARENctA coMUNEs oel nnÍict¡l_o es
DE TRANSpARENcIA y AccESo A LA tNFoRMAclóN púeLtcn DEL ESTADo
DE TLAXCALA

DE LA LEY

FRACCION/NORMATIVA APLICABILIDAD

XVIII Aplica

XIX
Los servicios que ofrecen señalando los requis¡tos para
acceder a ellos.

Aplica

XX Los trámites, requ¡s¡tos y formatos que ofrecen.

XXI Aplica

XXII
La ¡nformación relativa a la deuda pública, en térm¡nos
de la normatividad apl¡cable.

No Aplica

XXIII

Los montos dest¡nados a gastos relat¡vos a
comunicación social y publ¡c¡dad of¡c¡al desglosada por
tipo de medio, proveedores, número de contrato y
concepto o campaña.

Aplica

XXIV
Los informes de resultados de las aud¡torías al ejercicio
presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y,

en su caso, las aclaraciones que correspondan.
Aplica

XXV
El resultado de la d¡ctam¡nac¡ón de los estados
f¡nanc¡eros.

Aplica

XXVII
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El listado de Servidores Públicos con sanciones
admin¡strativas def¡n¡t¡vas, especif¡cando la causa de
sanción y la d¡sposic¡ón.

Aplica
La informac¡ón financiera sobre el presupuesto
as¡gnado, asÍ como los informes del ejercicio tr¡mestral
del gasto, en términos de la Ley General de Contab¡lidad
Gubernamental y demás normatividad aplicable.

No Aplica

XXVI

Los montos, criterios, convocatorias y listado de
personas físicas o morales a quienes, por cualqu¡er
motivo, se les asigne o permita usar recursos públ¡cos o,

en los términos de las disposiciones aplicables, real¡cen
actos de autoridad. Asim¡smo, los ¡nformes que d¡chas
personas les entreguen sobre el uso y dest¡no de d¡chos
recursos.

Las concesiones, contratos, convenios, perm¡sos,

licencias o autor¡zaciones otorgados, especificando los

titulares de aquéllos, deb¡endo publicarse su objeto,
nombre o razón social del titular, v¡gencia, t¡po, térm¡nos,
condiciones, monto y modificaciones, así como s¡ el
procedimiento involucra el aprovechamiento de b¡enes,
servic¡os y/o recursos públ¡cos.

Aplica



'tda- lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ART¡CULO 63 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

DE TLAXCALA
APLICABILIDADFnnóeióñrruoRMArvA

Apl¡ca

La infomac¡ón sobre los resultados sobre
proced¡m¡entos de adjudicación directa, ¡nv¡tación

restr¡ngida y licitac¡ón de cualqu¡er naturaleza,
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo
y de los contratos celebrados, que deberá contener, por

lo menos, lo siguiente.

Aplica
Los ¡nformes que por dispos¡c¡ón legal generen los

sujetos obligados.XXIX

Apl¡caXXX
Las estadísticas que generen en cumpl¡m¡ento de sus

facultades, competencias o funciones con la mayor
desagregación posible.

Aplicalnforme de avances programáticos o presupuestales,

balances generales y su estado f¡nanciero.
xxxt

AplicaPadrón de proveedores y contrat¡stasXXXII

Apl¡caXXXIII
Los conven¡os de coordinac¡ón de concertac¡ón con los

sectores social y pr¡vado.

AplicaXXXIV
El inventario de bienes muebles e inmuebles en
posesión y propiedad.

Aplica

Las recomendac¡ones emit¡das por los órganos públ¡cos

del Estado Mex¡cano u organ¡smos intemacionales
garantes de los derechos humanos, así como las
acciones que han llevado a cabo para su atención.

No AplicaXXXVI

Apl¡caLos mecanismos de part¡c¡pación ciudadanaXXXVII
Los programas que ofrecen, incluyendo informac¡ón

sobre la población, objetivo y dest¡no, así como los
trám¡tes, tiempos de respuesta, requis¡tos y formatos
para acceder a los m¡smos.

AplicaXXXVIII

Apl¡caXXXIX
Las actas y resoluciones del Comité de Transparenc¡a
de los sujetos obligados.

AplicaXL
Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los
sujetos obl¡gados a programas f¡nanc¡ados con recursos
públicos.

AplicaXLI

AplicaXLII
El listado de ¡ubilados y pensionados y el monto que

reciben.
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XXVIII

XXXV

Las resoluciones y laudos que se em¡tan en procesos o
proced¡m¡entos seguidos en forma de juicio.

Los estud¡os financiados con recursos públicos.



OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DELARTiCULO 63 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE TLAXCALA

FRACCION/NORMATIVA APLICABILIDAD

XLIII

Los ingresos recibidos por cualquier concepto
señalando el nombre de los responsables de recibirlos,
adm¡nistrarlos y ejercerlos, así como su destino,
indicando el dest¡no de cada uno de ellos.

Apl¡ca

XLIV Donaciones hechas a terceros en d¡nero o en especie No Aplica
El catálogo de disposición y guía de arch¡vo documental AplicaXLV

XLVI
Las actas de sesiones ordinar¡as y extraordinar¡as, así
como las op¡n¡ones y recomendaciones que em¡tan, en

su caso, los consejos consultivos.
Aplica

Apl¡caXLVII

Cualquier otra ¡nformac¡ón que sea de ut¡lidad o se
considere relevante, además de la que, con base en la

información estadist¡ca, responda a las preguntas
hechas con más frecuencia por el público.

Aplica
Ultimo
párrafo

Los sujetos obligados deberán ¡nformar a los
organ¡smos garantes y verificar que se publiquen en la
Platafoma Nacional, cuáles son los rubros que son

apl¡cables.

" -lrJ".[..
lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protecc¡ón de Datos

Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA COMÚN DEL ART|CULO 63 BIS DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE TLAXCALA

Los sujetos obligados deberán publicar en sus páginas oficiales o

portales web, la información en versión pública de la declaración
de situac¡ón patr¡mon¡al y de la declaración de ¡ntereses que rindan
los servidores públ¡cos en los términos prev¡stos por las leyes

respectivas.

La publicac¡ón y actualización de d¡cha información deberá
real¡zarse por conducto (sic) las un¡dades de transparenc¡a de
cada sujeto obl¡gado, dentro de los diez días naturales poster¡ores

a la presentación de ambos tipos de declaración.

Aplica
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" 'lati' ¡nstituto de Acceso a la Información Públ¡ca y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA CSPCCíTICES DEL ARTICULO 67 DE LA
LEy DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA rNFoRMncróNr púeLrce oel
ESTADO DE TLAXCALA

rnnccróru rNcrso APLICABILIDAD

Apl¡ca

a) La relación de observaciones y resoluciones
em¡tidas y el segu¡m¡ento a cada una de ellas,

¡ncluyendo las respuestas entregadas por los

sujetos obl¡gados a los sol¡citantes en cumpl¡miento
de las resoluciones;
b) Los criterios orientadores que deriven de sus
resoluciones;

Apl¡ca

c) Las actas de las ses¡ones del pleno y las
vers¡ones estenográf¡cas;

Aplica

d) Los resultados de la evaluación al cumplimiento
de la presente Ley por parte de los sujetos
obligados;

Aplica

Apl¡ca

g) El número de quejas, denunc¡as y recursos de
rev¡sión dirig¡dos a cada uno de los sujetos
obl¡gados.

OBLIGACION DE TRANSPARENCIA ESPEC|FICA DEL ART|CULO 73 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE TLAXCALA

NORMATIVA APLICABILIDAD
Para determinar la información ad¡cional que publ¡carán todos los
sujetos obligados de manera obligatoria, el lnstituto deberá:
l. Solic¡tar a los sujetos obligados que, atend¡endo a los
lineamientos emit¡dos por el Sistema Nacional, remitan el listado
de información que consideren de ¡nterés públ¡co;

ll. Rev¡sar el l¡stado que remitió el sujeto obl¡gado con base en las
funciones, atr¡buc¡ones y competencias que la normatividad
aplicable le otorgue, y
lll. Determinar el catálogo de informac¡ón que el sujeto obligado
deberá publ¡car como obligación de transparencia
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e) Los estudios que apoyan la resolución de los

recursos de revisión;
f) En su caso, las sentenc¡as, ejecutor¡as o

suspens¡ones judiciales que existan en contra de
sus resoluciones, e

Aplica

ilt.

Aplica

Aplica



Irtp lnstituto de Acceso a la lnformación Públ¡ca y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

rrlsplnerucA especíHce oet nRÍcut-o 74 DE LA LEY

DE TRANSpARENctA y AccESo A LA tNFoRMAclórrl púeucn DEL ESTADo
DE TLAXCALA

oaLtcAcróN DE TRA

APLICABILIDADNORMATIVA

Apl¡ca

El lnst¡tuto determinará los casos en que las personas fís¡cas o

morales que reciban y ejezan recursos públicos o real¡cen actos

de autondad, cumplirán con las obl¡gac¡ones de transparenc¡a y

acceso a la información directamente o a través de los su.ietos

obligados que les asignen d¡chos recursos o, en los términos de

las disposiciones aplicables, realicen actos de autor¡dad.

Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar al lnst¡tuto

un listado de las personas físicas o morales a los que, por cualquier

motivo, asignaron recursos públicos o, en los términos que

establezcan las disposiciones apl¡cables, ejercen actos de

autoridad.

participó en su creación

NORMATIVA APLICABILIDAD

Para determinar la información que deberán hacer pública las

personas fís¡cas o morales que rec¡ben y ejercen recursos públicos

o real¡zan actos de autor¡dad, el lnstituto deberá.

l. Sol¡citar a las personas físicas o morales que, atendiendo a los

lineam¡entos emitidos por el S¡stema Nacional, remitan el listado

de informac¡ón que consideren de interés público;

ll. Revisar el listado que rem¡tió la persona física o moral en la
medida en que reciban y ejerzan recursos o real¡cen actos de

autoridad que la normativ¡dad aplicable le otorgue, y

lll. Determinar las obl¡gaciones de

cumpl¡r y los plazos para ello.

transparencra que deben

Aplica
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Para resolver sobre el cumpl¡mento de lo señalado en el párrafo

anterior, el lnst¡tuto tomará en cuenta s¡ realiza una función

gubernamental, el nivel de financiamiento público, el nivel de

regulación e involucramiento gubemamental y s¡ el gobiemo

CíFICA DEL ART|CULO 75 OE LA LEY

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

DE TLAXCALA


